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PRESENTACIÓN 

El Instituto Electoral de Tamaulipas (IETAM), con el propósito de fortalecer las 

medidas sanitarias durante las diversas etapas inherentes al Proceso Electoral 

Ordinario 2020-2021, en particular el procedimiento de conteo, sellado y 

agrupamiento de las boletas electorales, en el contexto de la pandemia 

ocasionada por el virus SARS-CoV2, presenta el documento que establece las 

medidas y directrices que se deberán seguir atendiendo las recomendaciones de 

las autoridades de la Secretaría de Salud. 

El objetivo principal de este documento es el de salvaguardar el derecho a la salud 

de todas y todos los participantes y funcionarios involucrados en la actividad de 

conteo, sellado y agrupamiento de las boletas electorales. 

Es importante mencionar que las distintas medidas que aquí se establecen no son 

limitativas, por lo que se podrán adoptar de manera adicional otras para el logro de 

los objetivos establecidos y sobre todo para garantizar la seguridad y protección 

de la salud de todas las personas. 

 

OBJETIVO GENERAL 

Establecer medidas de atención sanitaria que permitan minimizar el riesgo de 

contraer y propagar el virus de covid-19, durante el procedimiento de conteo, 

sellado y agrupamiento de boletas electorales; así como en la integración de los 

paquetes electorales. 
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GLOSARIO Y ACRÓNIMOS 

Para efectos del presente Protocolo, se deberá entender lo siguiente: 

• CAEL: Capacitador(a) Asistente Electoral Local 

 

• Covid-19: Enfermedad infecciosa por virus SARS-CoV2. 

 

• Cubrebocas: Utensilio autofiltrante que cubre parcialmente la cara de las 

personas, utilizado para contener bacterias y virus provenientes de la nariz 

y boca del portador, evitando su dispersión en el aire y posible contagio. Su 

uso es obligatorio y permanente para todas las personas involucradas en el 

conteo, sellado y agrupamiento de las boletas electorales e integración de 

paquetes electorales. 

 
 

• Desinfectar: Eliminar los gérmenes de las superficies de un objeto o lugar, 

mediante la aplicación de productos químicos desinfectantes. 

 

• Gel antibacterial: Solución empleada para la desinfección de las manos. 

Es un gel alcoholado, elaborado con base de alcohol al 70%, fluido viscoso 

que no se derrama tan fácilmente como el alcohol tradicional, lo que facilita 

su colocación en las áreas a limpiar. 
 

• IETAM: Instituto Electoral de Tamaulipas. 
 

• INE: Instituto Nacional Electoral. 

 

• Limpieza: Acciones cuyo propósito es eliminar de una superficie la tierra, 

residuos, suciedad, polvo, grasa u otras materias objetables; se realiza con 

agua y jabón. 

 
 

• SARS-CoV2: Coronavirus del síndrome respiratorio agudo grave de tipo 2. 

 

• SEL: Supervisor(a) Electoral Local. 

 

• Protocolo: Protocolo sanitario para el procedimiento de conteo, sellado y 

agrupamiento de las boletas electorales e integración de los paquetes 

electorales. 
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MEDIDAS GENERALES 

La aplicación de este Protocolo es de carácter obligatorio para todas las personas 

que participen en el procedimiento de conteo, sellado y agrupamiento de las 

boletas electorales e integración de los paquetes electorales que serán entregados 

a las y los Presidentes de las Mesas Directivas de Casilla. Para ello, es importante 

tener presente el riesgo de contagio, la necesidad de cumplir con las medidas 

sanitarias establecidas para mantener una higiene adecuada y constante de cada 

uno de los espacios en que se desarrollará el procedimiento y del personal que 

participará y de aquel que ingresará a las instalaciones del Consejo Electoral a 

atender otros asuntos. 

 

En este sentido, las y los integrantes del Consejo Electoral, personal del IETAM, 

personal del INE y las representaciones partidistas y en su caso, de candidaturas 

independientes que accedan a las instalaciones del Consejo durante el 

procedimiento en mención, deberán atender en todo momento las siguientes 

indicaciones: 

 
Sensibilizar sobre las medidas sanitarias a implementarse 
 
I. Se deberá sensibilizar a todas y todos los involucrados en el 

procedimiento de conteo, sellado y agrupamiento de boletas 

electorales e integración de los paquetes sobre la importancia 

de atender cada una de las medidas y recomendaciones 

establecidas en el presente Protocolo para evitar el contagio y 

propagación del virus covid-19. 

Módulo de control sanitario 

II. Se instalará en la entrada del Consejo un módulo de control 

sanitario, en el cual se deberá corroborar que las personas 

que ingresen porten de manera correcta su cubrebocas, 

asimismo, se les aplicará gel antibacterial en las manos y se 

monitoreará su temperatura corporal, para lo cual se contará 

con un cesto de basura con tapa para en su caso, colocar los 

pañuelos desechables que puedan ser utilizados. A las 

personas que acudan al Consejo y se detecten con una 

temperatura superior a los 37.5°C, se les debe remitir a su 

domicilio sin excepción alguna y recomendarles que acudan al 
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servicio médico. Es importante que la persona que se encuentre encargada del 

módulo de control sanitario cuente con el equipo de protección necesario. 

Lavado constante de manos 

III. Se deberá tener un lavado constante de 

manos con agua y jabón, el lavado debe 

realizarse desde la muñeca por lo menos 

durante 20 segundos y debe hacerse entre 

10 y 20 veces al día para procurar tener las 

manos limpias al momento de tener contacto 

con las boletas y documentación electoral. 

Asimismo, se debe remarcar la importancia 

de no tocarse la cara con las manos sino 

hasta después de lavarlas, específicamente 

la nariz, boca y ojos.  

Dispensadores de gel antibacterial para su uso frecuente 

IV. Se deben colocar dispensadores de gel antibacterial en lugares estratégicos a 

efecto de que las personas puedan tomar de manera constante y colocarlo en sus 

manos durante todo el desarrollo del conteo, sellado y agrupamiento de las 

boletas electorales e integración de paquetes.  

Evitar el contacto físico con otra persona 

V. Evitar cualquier tipo de 

contacto físico, incluyendo el 

saludo de mano, abrazo y beso, 

asimismo se deberá evitar la 

presencia de acompañantes 

durante el desarrollo de la 

actividad y se debe procurar 

mantener una distancia de al 

menos 1.5 metros entre cada 

persona. Es importante que las 

personas que permanezcan en el Consejo sean únicamente aquellas involucradas 

en la actividad para evitar aglomeraciones dentro de las instalaciones. 

Estornudo de etiqueta 

VI. En caso de toser o estornudar, se deberá 

cubrir nariz y boca con el ángulo interno del 
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codo, o con un pañuelo desechable, el cual deberá depositarse en un contenedor 

para basura con tapa, después deben lavarse las manos con agua y con jabón, o 

de lo contrario, con gel antibacterial.   

No portar bufandas, corbatas o pashminas 

VII. Es importante que las personas asistentes eviten en todo momento el portar 

bufandas, corbatas, pashminas o cualquier otra prenda que pudiera ser trasmisor 

del virus covid-19. 

Uso de cubrebocas obligatorio 

VIII. El uso del cubrebocas será de forma obligatoria, de 

modo que se deberá verificar al ingresar al Consejo que 

todas las personas lo porten correctamente, en caso de que 

alguno de los asistentes no porte su cubrebocas, la 

Presidencia del Consejo podrá proporcionarle uno a fin de 

que pueda ingresar al Consejo. Asimismo, se debe vigilar 

que durante el desarrollo del procedimiento todas y todos 

porten correctamente su cubrebocas.  

Limpieza de superficies y objetos 

IX. Se debe realizar de manera constante la 

desinfección de las estaciones de trabajo, así 

como de todos los objetos y/o mobiliario que se 

utilice durante el procedimiento. La desinfección 

se debe realizar utilizando productos a base de 

alcohol al 70% o cloro al 0.1%. Del mismo 

modo, se debe evitar compartir materiales, 

instrumentos y cualquier otro objeto de uso 

individual (ejemplo: marcador, sellos, bolígrafos, 

etc.)  

Si presentan síntomas de covid-19 deberán retirarse 

X. En caso de que alguna de las personas participantes en el procedimiento de 

conteo, sellado y agrupamiento de las boletas electorales presente alguno de los 

síntomas del virus covid-19 deberá retirarse a su domicilio para evitar propagar el 

virus o contagiar al resto de los asistentes. La Presidencia del Consejo deberá 

monitorear el estado de salud de las personas que presenten síntomas. 
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MEDIDAS ESPECIFICAS POR ACTIVIDAD 

Apertura y cierre de bodega 

I. Se deberá reducir, en la medida de lo posible, el número de funcionarios 

presentes durante la apertura y cierre de la bodega electoral, con la finalidad de 

garantizar la sana distancia entre los asistentes y evitar aglomeraciones. 

Limpieza y desinfección 

II. Se debe procurar desinfectar todo el mobiliario y 

herramientas utilizadas durante el procedimiento, al inicio y al 

finalizar el mismo, con la finalidad que cada que sean usados 

por los funcionarios involucrados se encuentren debidamente 

desinfectados, asimismo, se deberán limpiar los lugares y 

espacios de trabajo. 

Ventilación natural 

III. Se deberá procurar que los espacios en donde se lleve a 

cabo el procedimiento de conteo, sellado y agrupamiento de 

las boletas electorales e integración de los paquetes 

electorales cuenten con ventilación natural y en la medida 

de lo posible, se debe evitar la ventilación artificial.  

Solo el personal necesario 

IV. En los espacios donde se lleve a cabo el procedimiento, se deberá contar 

únicamente con el personal indispensable para desarrollarlo, evitando así la 

aglomeración de personas en las instalaciones del Consejo. 

Realizar el conteo y sellado de forma 

individual 

V. El procedimiento de conteo, sellado y 

agrupamiento de las boletas electorales deberá 

realizarse de manera individual, sin la 

intervención de duplas, esto con el objetivo de 

conservar y respetar en todo momento, la 

distancia mínima de 1.5 metros entre las personas.  

CRITERIOS DE EJECUCIÓN 



 

Página | 9  
 

PROTOCOLO SANITARIO PARA EL PROCEDIMIENTO DE CONTEO, SELLADO Y AGRUPAMIENTO 

DE LAS BOLETAS ELECTORALES E INTEGRACIÓN DE LOS PAQUETES ELECTORALES 

I. El lugar en donde se realice el 

procedimiento de conteo, sellado y 

agrupamiento de las boletas 

electorales e integración de 

paquetes electorales, deberá contar 

con las condiciones de espacio, 

funcionalidad y seguridad para el 

desarrollo de las actividades 

debiendo estar lo más cerca posible 

a la bodega electoral, acorde con lo 

establecido con el Anexo 5 del 

Reglamento de Elecciones, asimismo se debe garantizar el cumplimiento de las 

medidas de seguridad sanitaria establecidas en el presente Protocolo.  

II. Se deberá optar por espacios que cuenten con una ventilación natural que 

permita el ingreso de aire por medios naturales. En caso de ser necesario, se 

procurará abrir ventanas y puertas cada cierto tiempo, a efecto de que se ventilen 

los espacios de trabajo. 

III. Se procurará la colocación de carteles informativos en donde se señalen las 

medidas sanitarias que deben ser cumplidas por todas y todos los participantes en 

el procedimiento. 

IV. Se debe elaborar una programación de turnos de trabajo para el personal 

encargado de llevar a cabo el procedimiento, lo anterior con la finalidad de contar 

únicamente con el número necesario de personas y garantizar la distancia 

adecuada entre todas y todos los asistentes. 

V. En cada mesa de trabajo, se ubicarán dos personas para desarrollar las 

actividades, mismas que deberán estar ubicadas como mínimo a 1.5 metros de 

distancia una de la otra. Es importante mencionar, que no se debe trabajar en 

parejas, el procedimiento se deberá desarrollar de manera individual. 

 

DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES 

I. El mismo día o a más tardar el día siguiente al que se reciban las boletas 

electorales al Consejo, se procederá con el procedimiento de conteo, sellado y 

agrupamiento de las boletas electorales. 
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II. El personal designado, sacará 

cada una de las cajas que contienen 

las boletas electorales de la bodega 

a efecto de que pueda procederse 

con el conteo y sellado de las 

mismas.  

III. Los miembros del Consejo con 

apoyo del personal designado 

abrirán cada una de las cajas, 

teniendo especial cuidado de no 

dañarlas por lo que es importante 

que al abrir las cajas no sean utilizados instrumentos que puedan dañar las 

boletas electorales (ejemplo: cúter, navaja, tijeras, etc.). 

IV. Se deberá verificar que los blocs de boletas electorales correspondan al distrito 

y municipio correspondiente, además de verificar la cantidad de boletas recibidas. 

V. Se procede a contar las boletas, siguiendo la secuencia numérica de los folios 

de cada cuadernillo, iniciando con las boletas de la elección de diputaciones 

locales y posteriormente con las de ayuntamientos. 

VI. Una vez que se haya concluido de contar una por 

una las boletas de ambas elecciones, proceden a 

sellarlas al dorso, utilizando tinta de secado rápido 

para evitar derrames o manchas diversas. Se cuidará 

que durante el manejo de los cuadernillos no se 

deterioren, desprendan o manchen las boletas.  

VII. Para efectos del control y seguimiento preciso 

sobre la asignación de los folios de las boletas 

respecto de cada tipo de elección, se utilizará el 

formato denominado “Agrupamiento de boletas en 

razón de los electores de cada casilla”.  

VIII. En el caso que se encuentren boletas dañadas, con errores de impresión o 

desprendidas del talón foliado, de tal suerte que resulte necesario prescindir de su 

utilización, la integración del total de boletas por casilla se realizará recorriendo los 

números de folio, lo que se anotará en el formato referido anteriormente. 

IX. En el supuesto de requerir boletas adicionales se utilizará el formato de 

solicitud, correspondiente al Formato 3 Anexo 5 del Reglamento de Elecciones, 

asentando el hecho en el Acta Circunstanciada. La o el Presidente del Consejo 
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Municipal dará aviso de inmediato a la DEOLE. La insuficiencia de éstas no 

detendrá el procedimiento de conteo, sellado y agrupamiento, así como la 

integración de los paquetes electorales.  

X. Las y los SEL y CAEL, bajo la supervisión de las y los Consejeros Electorales, 

rotularán las etiquetas de cada casilla en los espacios señalados para tal efecto en 

las bolsas, donde serán colocadas las boletas por tipo de elección que serán 

entregadas a las y los presidentes de casilla. 

XI. La o el auxiliar de bodega, revisa que la totalidad de las cajas con las boletas 

agrupadas y selladas, así como la documentación electoral estén almacenadas en 

la bodega electoral. 

XII. La o el Presidente del Consejo Municipal, dispone que sea sellada la puerta de 

acceso a la bodega en presencia de los y las integrantes del consejo y de las y los 

representantes de los partidos políticos, y en su caso, de candidaturas 

independientes, quienes firmarán las etiquetas utilizadas para el sellado de la 

puerta.  

 

 

 

 

 

 


